
REGULARIZASE LA APRUEBA CONTRATOS DE
ARRIENDOS DE INMUEBLES PARA FUNCIONAMIENTO DE
TALLERES DEL PROGRAMA INVERSION EN LA
COMUNIDAD

LorA, 2 S lt tl l01i

DECRETO N" 42 Z 6

¡) Resolución exenra N" 000559/8 del 07.03.2018, qu€ apfueba

convenio para la eiecucrón de proyecbs del prograrna lin€a inversión en la cor¡unidad del23.0t.2018, entre la Intendencia

regional ¡lel Bio Bro ) la Municipalidad de Lola.
b) Resolución exenta No 000015 del 08.03.2018. que aprueba

convenio para la eiecución de proyecros del programa lln€a inversión en la comunidad del20.02.2018, enEe ]a lnte¡dencia
regioúal del Bio Bio y la Municipalidad de Lo¡a.

c) -Decreto Alcaldicio N' 1186 de fecha 20.06.2018 que aprueba

convenio dc los proyecros del programa Lin€a de lnversion en la Comunidad celebrado entre la Intendencia Región del

Bio Bio y la Iluslre Municipalidad de Lola.

/a¡ co.t.atos ae arr;enaos de fecha 01.01.2018, entre l2 organizaciones

sociales ) la llus¡re Munieipalidad.
€) Y en uso de las thcultades que me confieren los anlculos l2'y 63'

de la Ley N' 18.695. Orgánica Consrirucionalde Municipalidad€s.

DECRETO

l. REGULARIZASO LA APRUEBA, contratos de aÍiendos,
inmuebles ins¡fr¡ciones rcrritoriales Progr¿ma lnvcrsión a Ia comunidad. Que a co¡tinuación se detallan:

Proy€ckr:"tMPLlt-sANDo LA CULTURA EN LA COMUNA DE LOTA, CON EXPERIENCIA DE
VINCULACION SOCIAL Y JARDINERIA SUSTENTABLE"

N' dG .u.nra I l4-05- l 7- l4 l{00-000.
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f. Lo, pr.""n,.. conrratos tendrán vige¡cra

corespo dido rntre el0l de Encro de 2018 al l0 de Junio d€ 2018, ambas fecha§ inclusive.

./3.- Esrabléz€ase que toda la docurnentación, para

legales se en¡endcrá. qu€ lbrman pan€ del presenle Decreto Alcaldicio, la documentación individualizaü
de los contratos dc arriendos

/o-to. g*rot que demanden los ániendos ubicado
seúür impurados a las cuentas complemenrarias Aplicación de Fondos en AdminisFación.
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